
Viernes 12 de Octubre de 1S55. Núm. 123. 

L a s leyes y l as disposiciones generales de l Goti ief-
do son obl iga tor ias para c a ü a cap i t a l de p rov inc ia 
Ce i te ijue se pub l ican ol ic ia ln ieut^ en e l l a , y desde 
n m t r o d í a s iltíS[nifíS p;iru los d e m á s puelilos fie l a 
misiutt p ruvi t tc ia . (Lev de 3 de Soviembre de 1837 . ; 

L a s l e y e s , ordenes y anunoios que se manden p u -
b l í c a r en los Uottítintís oi iciales SQ lian de r u u u i i r a l 
Gefe po l í t i co re>pect ivo, por cuyo uunduotn se pasa-
r a n a los edi tores de los uiencionados p e r i ó d i c o s , bu 
e sce j l l úa ue esta d í spus i c lon á 'os befiores C a p i U n t s 
cenerdles . (Ordenes de Ü de A b r i l y U de AyuUo de 
1831».) 

Si i 

AUTllUULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincial 

RECTIPICACIOÍí. 

Al publícaf la Ley de desartidrtiüadon de 1.tt 
de Mayo último y por venif eijuivocada eii la Ga^ 
«Sita- la rédiidcion de iil artículo noveno se puso re
ducción cri lugar .de- redención según debe de leer
se en la línea. I." de la colurfina 1,a del folio 28a 
Boletiu oliciíd núrtiero 71 (le 13 de' JuiVio .úitimo, 
cuya' rectilicnciori se hace en virtud, de líeal; orden 
dé 37 de Selieiri.bre próximo pasado: León Octubre 
10 de Jü55. í- Patricio de Azcárate. 

Núm. 439. . : , 

- L a Administración principal de Hacienda p ú 
blica un cite din rne dice lo siguiente. 

»Gpti arreglo á la circular ,de la Dirección ge
neral de Conlribiicioiies íeclia S I de Agosto último, 
y su prevención 4..", he de niei'ecer de V. S. se sir
va dar las órdenes oporlunas para <|iie los deposi
ta ríos de los fi>ndo.s provinciale» y lieneíicencia fa-
ciliti-n á esta Admrnistraciori lo mas pi'onio posible 
certificados de tos valores '«(ac. por avliítrios (layan 
ingresado en sus respectivas dependencias en los 
años <le,.l.85áf iSSS, 1854, seis primeros meses, y 
tercer trimestre del corriente ano, y eii lo suces¡v;(í 
en cada trimestre.» 

Y he dispuesto Insertarlo en el Boletín oficial, 
prometiándoine d l celo de todos los funm'onands 
á ij ie se refiere la preinserta cónturticauon,. da
rán a lá Administración de Hacienda pública las 
nal Idas tpic ¿e reclaman ya por loi años atrasa-
d is yn para los tri iies/res sucesivo i , á fia de ipie 
esta dep -ridcnria ptteda lien ir con toda exactitud 
ni si'i'i'icio r/ue 11 está confiado y iple n > la es da
ble cu nplir por falta de datos ipi". los deposita-
riis de fon'los especiales están en o'i'igáiu'on de 
darla, León Octubre 10 de 1855.— Pairicij de 
Azcáratc. 

í í u m . 440; 

Por ta Dirección general de Ventas de Bienei 
Ñarlonaks en $7 de Setiembre último se me co-
rnunica la Real orden sigii 'ente. 

¡¡Por el Ministerioi de Hacienda üe comunica á 
fcsta Direccipti general con fecha 22 del mes actual 
l a Real orden sigüiente.=lln)0. Sr.=ÍIe dado cuen
t a - á la Reina del espediente consultado por V. I. 
en 20 del acttial, instruido é n las oficinas de la 
provincia de Jaén á instancia de t). Pedro Molina, 
vecino de aquella ciudad j solicitando la redención 
del arreridaitllérilo de tula cifsa en la Hiisrna, que 
pértíñeció á la.'mesa, capitular de la Iglesia catedral 
del propio nombrej como morador con su familia 
desde antes del a ñ o de 1 800, y cuya i-eiíla n o es-
cede, de 1,100. rs.'! y conformándose S. M. con el 
parecer, de la. Junta superior de Ventas y diclámen 
.del Asesor general, se ha servido declarar que el 
derecho que por el ai-'t. 231 de la Instrucción de 
31 de MayO últinló se Concede á los arrendamien
tos anteriores al a ñ a de 1800 para su redención 
se entienda solamente con los Colonos de predios 
rústicos, no alcanzando esta gracia á los vividores 
de fincas urbanas, aunque el inquilinato cuente e n 
t ina misma familia igdal ó mayor antigüedad que 
la de: los primeros. De Real orden lo comunico á 
V. L para los efectos corrcspondienles.» 

Y lie disp'iesto se inserte en el Baletin oficial 
de la provincia par.i conOr.im'ento de sus habitan
tes y ¡lemas efectós convenientes. León Octubre 1 0 
d¿ \ Z^.—Patricio de Azcárate. 

'. ; flüúffl. 441. 
Allnmcnle pcnelrndo de las ventajas que 011 buen sistema do 

oliidíslica prinlui e Cu los.'riquezn* lie las Nñciones y coiivcnciilu Aa 
qiie el Irnlniln (gne hn esrrilo el Sr. Brigmlier de Cnhiillerin Dipu-

' tnilo 11 Corles I). Áiitonin ftamiret Arciw, reúne ('iiiimas eircuns-
' tiiliriti!! MIII de (lesear purii que tus Aytiittaniientos conslilticidiifilej 

plit'daii leviwitiir con ncierln y unifiirmiilail los Irabajns que lian de 
íerles recliimnilns por In ICxi mn Uipulaeion provincial el día, no 
líiuy reinólo líivfor.iiinrse la E>taillsli>'a general de la provinei» y 
reronórienilo la uliliil.id que de su adipiNrinn han de reportar hs 
niiiiiiiripiliilaili's. tur^o la satî îll>(tioll de recoint'iid.ir el prospecto 
que A couliuuai:ion se inserta, ad.virlicndo. que siendo una paite 
de la atfinhmtraciou «nterai¿onte nueva I» cuestión que aclueca 



534 
.y de absolutn necesidad la-foímícipn de l» «UdUlica sino w ha
llan prepnr.nliis lus curimun-iunes munieipa es les será imposible 
(lar las u o t i c M » al ufei-to se les exijnn y mas costosa la remi
sión de lus dalos que las sea» reclamados que la ndquisiciuli de la 
obra que se les recomienda. Leo» Setiembre 29 de I S S o . ^ f a U i -
ció de AzcArate. 

TRATADO DE ESTAI>IS11CA 
y m SE PuusiACIÓN 

POR L i S MCNICIPALIUAbES V IIIFDTACIONES PROVIMCI^IiIiS. 

BASA1IU 

<n !ns jmhlicacioiifs tconóM'co f S i u d í s l i c a s de áifirenles autores 
y en los estudios hechos COI»:J uutorulad en tlifci entes provincias, 
por el autor el Jiriyaiifer tle i'uliatkria ¡j'Uqiutuilo a Cirie^, 

U. Áúlo.uio ftdiuirez Arcty.'[ \ '.. ' • 

No hny posiliiliiliwl de Imccr la felicidad ile un pa í s , 
s i el s i r i l e n u i ^ u u i r - i u í c U ' n d i i i i M s l r u U v o y dutuas dispu-
sbituiiis 'ilo'ftn ^ " i H ^ n i i i , dujun «le cs ls ir husadas en 
verdaderos duUs csludisLicus ) económicos . 

. ( ^ C J l . M T Z t t H J ; 

>La iKstadfslica no es, tomo volgormente se cree, el medio do 
«vuiguar lo que cada uno posee pura «ctecenUMo los impueslus; 
peto fio es.es^rafiii que asi .se ¡cr,eii gitr jel . • ^ 1 ^ W"il,M i<íl Wc-
cioúirió lie la Jciidcuiia, ^norandii la sijjiiilicacioii de la ^lalal^ra, 
dice! 'KsTArt i sTiCA. CenSo líe la pMacio'n y de los jiroductoi nilt 'u--
rales.e iniluztriáies de un i i nación ó protiucia.'Í^ Acaiettiia po
día tyibqr dictio cóndilo.íneiniii;!. (<Uer|UÍa cuyy qbjjelo ies ¿iaudiuso 
j de,una importancia esiiemp¡paia ,laifeliijidjid jf piips^eriilud lifil 
'pueblo qtie describí!, pues .que 'prVsenla A la visla (le todos los ciu
dadanos, tos .medios de que Vubsisléd los pueblos, los bienes dé 
.<)ueü<.izai>-|l».s <la(ii|s.,á qué,están sujetos, las fcieittes dé suitique-
¿a , los ntétojjqs ^ n .que ^e d^li^uyen y ¡el usó que,se hace de 
,elias, etc., ei iyi— - E l Uicciupario del señor Doiiiiuguez la define 
con inteligeniiá, pues éiilre otras cosas dice: ESTADI$TÍCÁ;Í?UMI-
me ciencia .de los g»tikf,msi la ciencia mas ikfirtanit de'lgs 'Es-
.tadof, cotiijO g^e s/« elfa.uo jiyedfiii prosperar y marcAanjá w 
.ruÍKÓ »)as,<¡ menos lemn. pero sttjura, aic. ele. • • 

'Ál 'paso qúe las naciones cultas de la Europa moderna: iban es-
<perimentándc> la decadencia de sus industrias, sus arles y sil co-
jinercio; íi;iiiedida ;que $(i crédito financiero se presentaba én baja 
en las bolsas y mercados jul^dicos, .se lian ido..j^pn^yrinid?' | i bus
car til 'origen de los males', para aplicarles el reipédio' nías opar^a. 
no, 6 cuando 'menos el iiiinédiaió' correciivo; y es muy dé' notar, 
que aquellas países qup se han dedicado con major'esmero i la 
formiicion de sus tesliidij>lic ¡̂t,, han cunseguido mía visible elevación 
sobre jos que, hasta hoy, han yiirado.cp.ii ¡udireiencjii este i;npor-
tanle ramo de la ciencia écónóinica. 

[.a Alemania, la lléljjica y la (irán Bretaña son las qué en la 
actualidad descuellan mas .cu este género de estudios; y es lal la 
impodaiicia qoe han adquirido, que la Francia, á pesar de;;l.iabe,r 
consúinido cincuenta años eii trabajar sobre su Kstadistica, ^reco-
linciemlo <te»)»ics de ese largó periodo que sus toreas cío liabián 
prodiicidu el fruto que en las'enuiicindas naciones, priiicipáluieiite 
en ja Prusia, rvsnl.vió inl^qdjucir j^uefas reformas eii el sistema se-
guillo liiista eiitouces; y según put;d$ coifl^fobarsp por los presu
puestos del corriente uñó 'ec.oiioi,riiro, señaló ta elevada suma de 
veinte milUmes de francos anuales, d sean ochenta millunes de 
reales, dedicados csi'lusivamente á tim iinpiirtanle objeto En los 
presupuestos de España no se destina cantidad alguna para la Es
tadística....!!! 

Hollíndosg. la Bélgica, en 1832, en estado mas precaria que 
en el i;ue hoy se encuentra la Kspiiñii; terminada la guerra de Ho
landa, protocolizada, sin comercio, sin ai tes, sin industria, y casi 
temerosa de una agregación a la Francia triunfando los Rorbqne.i, 
según las negociaciones de la doquesa de Berry; Leopoldo l , rey 
de los Belgas, dispuso que tojas las grandes potilácioñes proce
dieran á la formación de sus respectivas Estadísticas, para coiioc,er 
el verdadero estado del pais; y buscando el mayor acierto, dispu
so también el sefialamienlo de una cantidad á la mejor Estmllstica 
que de cada sutidivision del terrilorio se presentase; biisle decir 
que la subdivisión de Ambercs fué premiada con 39.0,00,0 francos: 

, desdé .aquella ifecha ¡empeló .el iengiandéóímieñto «Belga; >e<da •«»• 
cion, tan pobre y abatida entonces, ha llegado por ese medio á lo 
altura de civilización y riqueza en que hoy se encuenda. 

'.fot desgracia nuestra, en la malhadada España no puede ha
ber gobierno que haga la felicidad común, porque entre otros mil 
•males que la aquejan, el mayor de lodos es la falta de una Esta-
:d(siit;a;general, capaz de dar á conocer las necesidades dedus pue-
^bius; dé suerte que los gobiernos no ignoren los medios que tienen 
.á « i alcance para dar cl debido desprróllo á la ¡riqueza piibiicji. 

Mo.se crea quezal .esjampar estas ¡deas hablo como hombre de 
.paitiiío, nu; hablo con el convenciihiento de que en España no po
demos, no debemos espeiar el bien del pais, ni de progresistas, 
couseiyüdores, moderados, absolutistas ni demócratas, porque tri
dos en el poder procuraron solamente aveiiguar por los medios 
empíricos que estén á su inmediato alcance, la riqueza conocida 
hasta boy, para aireceolar los impuestos sobre ella, 'aunque sea en 
escala,despioporciyoada.i-4>.ur.!mas que sea fortuno el reconocer esta 
vendad amarga, no seré yb, que de •franco me precio, quien pre-

>íeudii.ocultarla il|-/mis joireiuílpttliqtis, -•'••''. • 
Hace inuchus años que ligara en I» escena polf.tica,, ,y;.jiempre 

' * ' l » é ' ' ' d 9 ^ ' ^ ' ' ^ f ^ ' ' « « t t i t M t e 6 a qué las Uiputacióhes provincia
les y las Municipa ida les .tengan v(ida ^propia y la' libertad de ac
ción necesaria para iidiniiiistrar sin réinnrn los intereses de sus lo
calidades, bajo tilia ¡¡ruitiute mponsutitliduil; y esta ideo la con
cebí por los estudios que durante muchos «ños.hice.de la buena * 
administración;|ii ovinciál en las: provincias ̂ Vascungndas, y «ubre 
toilo en la Navarra, cuyo Itinerario descriplico (¡eoiiráfico-esiadis-
tico formé en 1818. - ; ; . . ; . ' : 

l'or todos eslos motivos, y convencido de que, asi como en 
otros países, gobiernos que saben gobernar, procuran a luda cos
ta; cimftilar. el;<Meu.ecunóaíic» ailminisiralivo¡soli're' tos ditos que' 
en toî íiji iij^lerias les^piopqrclíMie In íí^adjslk»: general • d i í páis, 
siii perduiiar sacrificio alguno para la.for.iniii'ion;de. i!sti>: en Espa? 
náj por i>sa seini-iiivéliiciun dé las .fraccio/ies polilicas, ios gobjer-
flus «o (iuedcíi idedtciij'se, (i 'iio se dedican a'Otra cosa que á cúi'-
da.r,<e .49!ja |M>litji'a piilHftnle.jque les absorte todo el tiénipn'; lie 
cieido.tiacer uo itiieu á mi pais, si publico el triitadii que; !piira la 
fói niácíoii 'de una Ét^mlistica geueriil tengo escriln y anuncio ó la 
cabeza de e>té prospecto, á' lia de qúti las 'llipiitarinnes prov iiu iu -
les.jomnimoil.is, segunda ley de S de Febrero de 1823,' ayodadU 
de las Muuicipaliiladesi ajeaides de; los pueblos'', y denias corpiír»-
ciones pioviuciales y ciases dé la sociedad, puedan proceder i la 
formación de la Ksladislica verdadera de. sus provincias respecti
vas, movidos siquiera por el inmenso iuteiés del bien que ,i lodos 
ha de resultar de tan útiles conocimientos para los piopielariiis, 
industriales; agriciilture», ar tistas .y ^omerciaiiles, cohtenCillos de 
(jué':esle I ¡en tan fecundo «o puede propoti Uiniirse i(e otro .modo 
que con el trabajó de iinii Estadística general.y delalíada. . 

..: I'ora'facilitár la enmun intéligenria sobre la utilidad ile la obra 
qye (rf\ezc,u;á la consMeracioii püblk'a,;y'a;fin'ilé:qoe°hastii!ei mas 
nuevo secreta lio de AyuntamienUi la comprenda' - j . pueda; desem
peñar ja parte qoe le corresponda, enumeraré.A, couMunaciun,las 
bases que comprenderá el tratado de Estadisticá; * , " , ; . . 

. P l l l M E K A . — t o i ' O G K . W l A . n K . X A P R O V l S K I A i 
VA ronócimieiilo topográfico de ja provim ia, es lilillsimo: y de 

necesidad á las Uipulaciones provinciales para la ciiiisjruccmu de 
sus mas neresariás CBTIeras y cniniuos' tíéclnalcs que faciliten ía 
comunicación de lo* pueblos entre s i ; !» saliila dé los' pnídúclos 
agrícolas é industriales de los partidos, dániiolcs á- los'pueblos dél 
inferior dé la provincia una vida nueva, pero una. vida J>or.la que 
adquieran eso que se llama pros/teriilud ciciliiudiiru, que anmeu-
la su bienestar y d i movimiento", no sólo á \» riqueza productora, 
sino i ja industria, & las artes y al comercio. De ese coiinciiníeiilo 
tópogrófico resultará: el saber por dónde pudieran hacerse-esca-
Vacíooes de canales dé riego i la ligera; para utilizar las aguas en 
deternHiindas eslaciones; el cómo se ha de'bar dirección i los rius, 
de una manera que.produzcan utilidad á los terreuós que atravie
sen, y si es posible, canalizarlos y navegarías: Tdugase enlendidn, 
que co la actualidad, con los vapore)} de hierro que se .construyen 
planos por su quilla, no se necesita mas qué una lirnntéz de agua 
de cincuenta centímetros, cuino si dijéramos veintidós pulgadas de 
profundidad, pira que naveguen eslos. vapores, fuerza de IG 20 
caballos. Los rios marcan en su dirección el punto por donde pue
den construirse las vías férreas. 

Siguiendo la base InpngrAfica, diré también, qiíe ofrece el co
nocimiento para el desagüe do las lagunas que son perjudiciales; 
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la conservación de los bosque»: los puntos en que deben edificarse v 
lo* cemiMiterins; úpma en que lian ile runoviirsc; l¡is cüinliLiuiiea 
atiiKKfóricas .ile los .üifiurBMles, |IIIIIIIIS ¡le In | iro»¡i 'chi , ele. .fie, , 
•Clc.''[míos eslosrcomic'imiéiílc)S"cnliviúne leiierlns íi las D.ipjilacin. 
jies pro.viotiáli.'* iy Ayuiitnmitfldcn'. iiorqoe son los qnte interésiih á ' 
Jii.saluil y prospijri.luil p.úblici). No se trcii que la niéillfloii: (le los 
terreóos sinue ¡.ieoilo ^nii. dincil cómo en olrns (i |joC(is;ciencia. .; 
nos'la preseóta hoy lao fácií.'qoe s o l ó con el 'íeliodolilo para es- , 
tablecer las tuses por el si>luma de Iriangnliicion, y la btújola pa- ' 
ra los s¡|tuienles pm-oliares, Sun suüi'iiroles para la inedlcioii de una 
proviiK ' i . i; y c o o i l o i r é la denoisliucioo ilu la ulili<lad de esta liase 
d¡cieii<M>: que todos los conocimientos anóta los y otros iniii'hos qoe 
son difú'iles de enumerar en uif"pnispecl(C aparecerán' especinca-
dos eo la obra, con mas, los modelos de estados, tablas y cuadros 
sinópticos necesarios.-. V • ''•'•, • ' -v,< ' ' 

SEGUNDA.—POULACIO.V. 

Este es otro de. los ramos que mas interesa saber i las Diputa-
«ióñés y Ayuulamicntos: el verdadefb certsd'ilé póblácion, sobre el 
cual se lija la ley del alistamii'iilo, ó tea la contribución desangre, 
deben cuunrerla á fondo por ser la coutriliucion que mas afecta 
i la huuinnidml. Kl movimiento de las poblaciones, relativo ¿ ma
trimonios, riai imientos y defunciones, no pueden ignorarlo las au-
turiilailes luíales, como no deben ignorar lampoio las emigracio
nes ó fiilta de brai eros que pueda Iniber en en la parlido, n lio de 
que estos y Un Dipotariones, de común iicueriio, .uciiil/in'su ópor^ „ 
tuno remedio. I.a inendicidad y la iinlijícnciii, es otro de los ramos 
de estudios que ofrecerá la Estadislica para presentar la gnin 
cue>iion de Ins eslablecimienl<is de beneficencia ó los recursos á 
domicilio. Contiene u los ciudadanos todos, saber el censo de po-
blacmo para aplicar las fuei.ziis.fOtla Plisen, queiíon susceptibles 
ile liarles mu* trabajo, y segiin la abiiudaneia ó escasez que puedan 
tener on dichas ¿puca*, pofijue,,!!^, ujnjs/quieren edificar casas 

- «tros levantar e.>tablecÍniie'utiH i'iiatii'iracturero», y olrus biLscau la 
..ocasión de riin yores d faenóte» Cousiráids, y dtí !la iiorina de jas 
.especulaciojiescomercialea., ; • :.: H'I Ü Í •> - "ÜJÍ-VI 

" ' ~ T K R C E t t A . — i ' Ú ó U U C C I O S , , . ; . ; „ . . ! . 
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SESTA.—IMPUESTOS. 

Deben las Diputacinnea y Municipalidades tener un • conocí-
miento exacto do las pmdocciooi's de i-u territorio, y el mayor iu-
tei i*,en .sirber'.á piiutir l'qii' íus calidades y. precios,' j> este, tnlen!» 

;lo Ueiiui» t.'irotueu |os,i ii>dadiiiii>s, piirqué: nereiiitan compreilder y 
^.dii.i'lir la», qiie:(.ir,veii,piiiii alimeoto de lii población; y las: qiie siii'l 
'primeras inaleiiiiSrparji jas.artes y la industria, y' rilijeto' del cii-
tiiarcio iii,terior:ó estieri<iri d.eljpui*, ele.,, etc., ele.f ed In. malett'a, 

fÍM cambio,i|efurpja .y íariaciouido: lugar, conjisle'la;rlqa«a de 
los pueblos. .;, ; ..i'.; . • . • if-¡¡••'UÍ!-' •• 

t . , . - C C V U T A . — ^ A o T E i -V COMERCIO, ••' M' 1 

El conociniieiito exacto; j | e ; la» artet y^enmercio; y'su estado 
¿o,'lá.provincia, «II>,|<I, pueileu ignorar l«s::l>i|iu1aciuiibsVparal "prrt-

i pOicioiMr qiedios'...i lu imixirtanci» de -In«>¡<¡v¿iiint>»e»,''e'st¡n>ii1¡tr 
l i l i adelaiilos t'ieitlflii'iis, recnilieudarlós á l gobierno dé la liai'iiin, 'd 
iodicarlés los tratados de comercia que. debe ..»erificar,.con estos 6 

-diis otros jiaisés, ci! íaiiVbi<>:fde la ésjioriiicion'que ¡ puetjíá, ieiierrla 
jiroviucia. I.íw ciiidaitáiios quieren téu'er tninl«i;n. el conoeiinienlo 
rettrido'.'piir(|uí''(:ada inio ejiircé sil industria ó se arrieí^a á cm-

• presas co'men i.ile's confoime á su capilal; pero para,ello í e es ,ne-
- cesarlo coiiiicer lii ¿¡ase dé'iudustria que mas uliliilailés reportará, 
liylá Uwalidái "dOU'le''¿uétintraia ma» i) inénos concurroucia,, etc., 

etc., ele. 

• : Q D Í N T . V — - S ü G D n l D A D . .' ' ,. .! . , 
; .tt En este rumo debiiii lijar esenc'iálraeule su atención los, gober
nadores de las: provincias; y con el cóoucimienlo topográfico del 

••pul», por los pláriós qué le punuau al corriente de las localidades 
'montuosas, espesui-as de bosques y revueltas de caminos, ele, etc., 

• esliibletiir fúi-riái cónvenienlemenie colócadás, con el solo objeto 
"de aleudiir á la segundad dé la vida dé los ciudadanos, d é la prp-
1 piedad y-delbonor, s^bre cuyo puolp.redoma siempre toda j a 

sociedad; y el gobierno, qiié és sil agenté, procurador ó represen
tante, se halla en la obligación de ulonder la justa reclamacioD do 

: los,puelijos que todo lo pagan. ' 

íf.iMtip.dotendré en llamar ,la «tención.'dé las Diputaciones y 
Ayunlamienliis sobre Cite ramo, porque en el fondo do la obra 
q'oéhan inbiéitus lodos los qué pertenecen á |a riqueza piibl'ca y 
deben sufrir-la 'justa rcparlirion 'de los impuestos. I.a medida del 

. tcrriliirio do la provincia, de los partidos ndministriitivus y de ios 
.túimioós.de l<rs pqiibliis, ilariii) la primera1 base del catastro; lu 
cohiproliai ion la encontriirán en las contadurías de hipnteras, si el 
goliieruo se iipreMira á mandar alar el cabo suello que dejaron sus 
nnlepiisaílosj con qiie, no i í e . tomase razón, en la traslación de do-
minio por j-iiregion, i l i ie i ta., y. en.olias formas que se esplican en 
criniíadii; pero las Diputaciones y Monicipnlidades deben conocer 
la nilidiid de los teirenos, el mayor rt menor costo, de.su cultivo, 

' eí''val<Sf'de'sus priid¡n'ciuiiéS\'lás desgracias terrestres ó celestes 
que ocurran, y la mayor ó menor estension del comercio, á fin de 
que las coulriiuicioues recaigan única y esclusivamente sobre el 
producto, y en manera alguna perjudiquen al capital productor. 

S E T I M A COSTCMBUES. 

I.ns costumbres econbmicas y sociales deben también servir de 
normo n las Dipotaciooes y Ayunlamieutus. Las coslumhres ero-
nóniicas de un pais sirven de guia y dan la ley á los productores, 
siempre que eslün rrpresenladns con exactilud la c'anlülad y espe
cies de coiiMinios que de tudas las materiás háyen él, ' ja sean a l i 
menticias (> de con»unio para las artes. E l estudio de las sociales 
será completo en la obra. 

^ Terminada la demostración de las tases, rástame solo decir la 
causa de invitar á las Dipulacianes 6 que se susciiban por todos 
sus Ayunlamieulos.i la ulira que les anuncio, para que por ella 
puedan proceder á.Ta'.formacíóifidé la;VérdaÚéra Ksladíslica gene
ral en sus respectivas localidades..^, 

A las Dipuluciones les es fiicil exigir el importe de los ejem
plares á cada uno de los Ajuutaniieutos; t mi me es enteramente 
impos ble.v.v, A i •>'•'• >• ' • ,«««v,- , . x.i ii'rt ; M V , >. 

I.o tirada de la obra es detun coste muy superior ,4., lo que yo 
puédu líesémbiilsiir.Wm («''«¿gilíMád de su fácil reembolso, máxi
me ciiandicno és mía: especulación mercpriljj jo que'me propongo, 
sino hacer iin;bieri:A mis oouciudadan'is. •>!> 

Para rnandar, jmpr i'mir el íimernno genqráfieo, eslaili.iikó di 
Álivii'rria.'tiivé qii¿:«segurarme de las nuloridriiles y corporaciones 
del pais'.' y sobré lodo, de! lá ' Diputación-provincial qoe, á ini(ia-

-ciivi^lel Clipilnn general, (Jefé político, Intendenlé, ele, mo'pá'-
¡sfi el.siguiente,oficio: . ; ; , • . ' '• : 

«Dipníaciiiii provincial de Navarro:—Enlernilo osla Diputa, 
cioirpriiyinriar del prólogíi y principales pnnlps que contiene, la 
©btó qne eon Ifliiló^de1 '«liiiiérario desnipiivo '• gtagíéipcá-i'ttáÜü. 
tico úe la provincin lie Navarra,» compuesta por V.' S', sé prói 
pone dar á luz, asi coipo de Ip interesanle que debe ser para la 
instrucción, pública del. pais^ha acordado suscribirse jiór ÜÜO. ejem
plares, ciiii el objeto <fc distribuirlos entre los pueblos principales 
y generalizar su conocimiento. Dios guarde 6 V. S. muchos a ñ o s . 
Pamplona 11V de,l*icienibre ilei 18Í8.— La Dipiitárioii provincial 

.de,Kav,arra.^- Lorenzo, Muíjlu^.^ José! Yángüas y. M ¡randa, se'-
creiário.—Se.fiur brigadier .do» .Antonio .Banmez Arcas.», •,, 

' " ' liét'ildilo el irtíleriór oficio'.'sé procedió,á la tirado de jos 'ejem-
|i)aretiiiereiikritercubiiii{iIite!téddk'1lM'gii'»t^'°|m«:W'Vraii'ga> 
jiaucias.pe^uniarios.tlas que bliscaba;iylsf solo:darles:'uu téstim'oni'o 
^ mi .gni.̂ tud .jf:i|Mjft ini,iu!#bre|4eta,comMer»i|i>. 

' Lós Vlós tomos éii fuiio-que supuiigo cunlcndián la obra por 
su multitud de modelos de tablas, estados y cuadros, sinópticos, 
subirá á 2o i5:30 rsj'cada'tomo en'pro'viiícias, cantidad que lacreo 

.de suma insignificaiicia.para un Ayuntamieulo, .: ' ' . '< 
Las Diputaciones provinciales deben aprovechar este franco f 

Icol ofrecimiento, púes'llegorá un'dia que los iniliviilons que hoy 
las compóneii y que nparecerán ol final de la <ilita,'se alegrarán de 
haber contribuido por medio de ella.«I bien genérol de sus odtiil-
nislradoí!, ,. . , ; ,, , , , .... „ \ . . . . 

Cóncl'oyó, pues, diciendo; que si'ol observor.los procediipieu-
^tós1 dé! esté Ilutado persorios ¡nas ilustrodas que yo, se dedican & 
corregirlo, resultando después una obra perfecta, también tendrá 
,en;el|q una¡verdadera satisfacción por haber contribuido i . la feli
cidad de su patria ;hasta,con sus errores.-—El Rrigadier de Caba-
llcrla y Diputado á Córtes, Autonio Kamirez Arcas. 
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Para que el Excmó. Sr. €róberhadoÍP militar 4e la jiróVincia püédií foftnáf la Estadística ele los nfo*. 
rados de Guerrá que én ella existen ¡ségfln .ha prevenido el Excmo. Sr. tapiun general del distrito, es
pero que los Alcaldes .constitucjonales al tenor del ,adjunto modelo y á, la mayor brevé(k<l me remitirán 
noti) de cuantos residan en sus respectivos Ayuntataientos pará satisfacer en está parte el servició que se 
exijei León Octubre;4,''de,tSSS^Pdfifiaé, fle'.AjS^jlíalft ; .i ., , .,.', , , 

• Ayuntamiento comtitucional de ;;i';'^•C^V•í•':•;;^'^•'•1•.• 

RELACIÓN nominal deiósdferf ldó^'d^ él "mismo, con espfesion dehfuero* que g ó -
zah cada lino. . ' . , , ' i .• . ¡ n - . < < > 

GRADOS. EJÍPIEOS. NÓM^BlÉS ÍHM i cuerpo Pam Mcm Bf. . , , ,p0,(0 
. .y'^'-P™»1»1"'- .1! ' :- •inililirr - « ini lnj l : •¿t>v„¡r»r¿i. ' m qn. rf|}iltn. 

Coronel. . Teniente Coronel D. ••"•V"* 
. ' . .;• . : Capitán: 0 . . . : . + % V - r - . i v ; :• , :( .!•-• -l.i.'o-) v ; : . ! i . ' - . - ! - M i . 

: 'SargeolA .••¿•. •; v••••• • >. • : i ' • • • " • I U I ' - ' •:<•<• '•'••>'! <s .>»•>!•. '•••. . * . . : • ( • 

• .„• ...Cabo.'...^:.'.' •:.•.•....»•» .':::.---;>;< 
Soldado.:. : . . . • . : » » • •- : I "•>'•• • •••••] •:;•:•>••••• 
PensionisU Doña • • • • ' ¿ • ^ ¿ Y " 

.Fecha, !.' 

; ANBNCIOS OFlCUfcEá. 

Gobierno de la provincia de Orense; ; ,; • 
E l '-domingo ;4 de' SoN\íembre.,,ptóxi,mo y Vhbra 

dé dos. de la, tarde, se procederá por la Secretaría 
de este Gobierno á la subasta y: adjudicación del 
Boletín oficial de ésta provinclá :para' 'él' aíió, de 
•1856 "con sujeción á las' Reales ordénes, de ¡S. de 
Setiembre de i 846 , 9 de Octubre de 1849» y' plie
go de condiciones que estará de hianifiesto ért la 
citada Secretaría. Orensé Üctubré'' '4 dé! 1 $S,5.==E1 
Gobernador', Jiménez Cuenca.=í>iego Jo6¿:!«lel¡'>MaA 
zo, Secretario. , 

• Comisión de Venias de Bienes ftaciónates, 

;" E l sábado.rSO ,del .actual tendrá lúgai1' en' ía' sa» 
la de.sesiones del I: Ayuttlamierttó'de esta 'cápitál 
el remate para 'éondücir \óí^granos jqüe se ¡íecaii-
den en los, pueblos, del/partido y deban almace
narse en ella,' procedentes' de-las- rentas''que'están 
á cargo de esta Comisión sé¿uh las siguientes foiV-* 
diciones: . ... \,; . •,, 

1. " La traslación de frutos .ha- deo verificarse 
inmediatamente que se deléHríiné, invirtiéhdo tih 
dia por cada cinco leguas de distaticiá. 

2. a El reriiatíinte, será responsable, de .cualquie
ra alteración que sufran:'lo» granos cu cuanto 
estén en su poder, asi como. de. las pérdídáS' ó 
menos valor ! que tuviesen ,sí tardase mas, tiempo 
del señalado. • • • 

3. °;, Ha de presentar, fiador de conocido arraigo. 
4. a -Las proposicióhes se' admitiráb''.en. pliegos 

cerrados, di rígidos "al' Si-. Átcakle constítuéíon'al, es-
presando en el sobre su objeto, los que se abrirán 
en el acto del remate. I.eon 11 de Octubre de 
.1 S. íS^Coloman Castañon y Acevedo. 

• ' • ' ! • í 

T . ' • " " i : ' • ' : 

Firma del Alcalde.' 

;•; ; • ;' v ; R E C T i i r i c A C i p N . : ; 
'; ¿ fin .la del. suplemenlp, al Boletín del 8 del' cor-
Viente se cometió la equivocación' de: poner Sálv'a'-
dor de Cuvillas de Valderrey. en ¡vez de Salvador 
de Gurillas dé' Valderí-éy qúe es como debe de 
leerse.. .; .:. •. •• , • • • ; ; ! - . i . ! : : • : • • ! 

, : h^t/uníamíenío conslilucional de Villafratita del Binia.' ;:! 
, ; ,iSp bulla vacante la pli>i».de Médicó lilulór dé AMIIafronM díl 
;Biec:to por reiiuiicm queihiio el que la nbluniá'él D*'.¡- DV- Vidente 
J e r í p n . j . Molfes;de>plies dé cantado el Te'Oleuin'• W ' iclfl&í'de 
gracl.as por Imber desaparecido la epidemiaMlfcl cóleró morbo. 
r!. ':Xii.dolacipn.ea-de.siele mil rs. aoualra pagados1 por'iriiiiesirés 
de los fondos municipales, siendo obligación de asistir íi lo's'enfer-
Inos del vecindario graluilamenle. 

Los nspiriinles dirigirán sus solicitudes y'losdemas documentos 
que se requiere» frsnros de porte, al Sr. l'resiilenle del Ajjjnln-

-. miento dentro del,térinino de un itiésj-y sé advierte que el treinta 
.y.-uno de.Oclubie próximo es el señalad» pira'p'rDvi.lar dn'lia fila
ba. Vil|«franca;del.Bierio 27 de Seliemhre de 1885. = Siiiiliago 
Capdevila,' t'resiiie/ile.^Cárliis l'ercz y Novo, Secrelárió; 

' '^'1-oS ganaderos de esta provincia, que,,qujera,ii arrendar, ganados 
'lahiites én' lí'déli'csá'yiel r.hó'le íle &i«'ia.(nüf,u°iite'te»• .que:MU. 
l'daiil*''lii villo de¡ Bell'ay.éiite ii'nM;déi'lt);fñeli|!i«faa^n!,,.q9)>>esle.<e 

los ailmilirí corhi) áfrendalario ,de..iiiehV;..d'ehi9Bl'lÍw.del',el prime
ro .de 'Üiéiembré liast'a primero de Mayo pniximo, precio.por. di
cho tiempo cada tés' seis reules; iio.se adiDiliián.mas que Uos roil 

• qUiniéntas.'"' ' ' ' " : ' " ' ' "' "'' ' '" "v" 

El siibado 20 del iiasado Setiembre, se perdirt una bolsa de 
tiiel de (jalo pelm.ln den'lro'del'SBiitúiírio de Nueslra :Señora del 

; Caiiiuid. Hn'llahnsé alada ciin'úna ^uerda.de li|lo, ijrU.in.ii;i(ij y ron-
' tenia deis'niiirie'ilas,ele í diiros, ilos, de óro^de 20 rs y algunas' pe-

» setas y caldérillá. I'arece¡ que lo per'simn .que haild dirlia. tiolsa; lo 
• hUo'iltiiinc'iar por' Hicííln del Señor-Vicariq ríe Tnldnnns. Perlene-
"cieililo fl^ Tlrsfl . Garda Vecino de lo Sera.de Alba, suplica'* quien 
" In 'tciign se sirVa 'elil.r«^ársela,'ó dar razón en León á D. Loreni» 
' <iúlit;rréi-'cii''la caiie ilel Cristo de la Victoria, número,¡14v E l 

du'i'fto liará el h'aÍI«í¿o.; ' " ' ¡ . 

El di» 2 del corrienle je eslrniiú díl pueblo-de A'iijü^de los 
Melones una yegua torda o^ura, de B nfios. altad» (i einirliis y 
media, la persona qoe sepa su parndero se servná dar razonen 
esta ciudnil á Dirfta María Vill.ipailierna quien ginlilirara. 

LtUiN; EsTiCiLtimtliTU tiruatiriue ut LA VIVÍA a Uu<» HS UIM.I. 
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